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investigativos. Ninguna persona, natural 
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Icfes. La infracción de estos derechos se 
perseguirá civil y, en su caso, penalmente, de 
acuerdo con las leyes nacionales y tratados 
internacionales aplicables.

El Icfes realizará cambios o revisiones 
periódicas a los presentes términos de 
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Presentación
La Ley 1324 de 20091 le confiere al 
Instituto Colombiano para Evaluación 
de la Educación (Icfes) la misión de 
evaluar, mediante exámenes externos 
estandarizados, la formación que se ofrece 
en los distintos niveles del servicio educativo. 
También establece que el Ministerio de 
Educación Nacional (MEN) defina lo que 
debe evaluarse en estos exámenes.

Para cumplir con lo anterior, el Icfes 
ha avanzado en la alineación del 
Sistema Nacional de Evaluación Externa 
Estandarizada (SNEE), que posibilita 
la comparación de los resultados en 
distintos niveles educativos, ya que los 
diferentes exámenes evalúan las mismas 
competencias en algunas de las áreas que 

Congreso de la República de Colombia. (2009). Ley 1324 de 2009: por la cual se fijan parámetros y criterios para organizar el sistema de evaluación de 
resultados de la calidad de la educación, se dictan normas para el fomento de una cultura de la evaluación, en procura de facilitar la inspección y vigilancia del 
Estado y se transforma el Icfes. Diario Oficial, 13 de julio de 2009, n.° 47.409. Bogotá, D. C.: Imprenta Nacional de Colombia.

El Ministerio de Educación Nacional (MEN) junto con el Icfes han definido los constructos y competencias que se evalúan con los módulos genéricos. Disponible 
en Ministerio de Educación Nacional (2012). Propuesta de lineamientos para la formación por competencias en educación superior. Recuperado de http://www.
mineducacion.gov.co/1621/articles-261332_archivo_pdf_lineamientos.pdf

1

2

¿Para qué sirve esta guía?
Hemos creado esta guía de orientación 
para que los docentes, directivos de 

los conforman, y más específicamente, en 
las competencias genéricas2.

El Examen de Estado de Calidad de 
la Educación Superior, Saber Pro, está 
compuesto por módulos de competencias 
genéricas y específicas; las primeras se 
entienden como aquellas que deben 
desarrollar todos los estudiantes sin 
distinción de su área de formación, 
mientras que las específicas se ofertan 
según el grupo de referencia asociado a 
cada programa académico.

instituciones de educación superior (IES) y 
los demás interesados en el examen Saber 
Pro, puedan acceder a la información 
básica sobre las especificaciones de este 
módulo específico.

Además de esta guía de orientación, 
enfocada en este módulo específico, 
usted puede acceder a las guías de 
orientación de los módulos genéricos 
y de los demás módulos específicos. 
Este material lo puede consultar en la 
página web del Icfes.

¡Tenga en cuenta!

http://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-261332_archivo_pdf_lineamientos.pdf
http://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-261332_archivo_pdf_lineamientos.pdf
http://www.icfes.gov.co


Especificaciones del Módulo 
de gestión de organizaciones
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A continuación, presentamos la estructura 
de evaluación del módulo, discriminada 
por las competencias, afirmaciones 
y evidencias que lo componen. La 
competencia es la categoría más grande y 
general, esta se desagrega en afirmaciones, 
y estas a su vez se componen de evidencias.

Las competencias son las habilidades 
necesarias para aplicar de manera flexible 
los conocimientos en diferentes contextos. 
En este sentido, enfrentarse al examen 
Saber Pro no significa solamente conocer 
conceptos o datos, si no que implica saber 
cómo emplear dichos conceptos para 
resolver problemas en situaciones de la 
vida cotidiana en los diferentes campos 
profesionales. 

Para cada competencia se establecen una o 
más afirmaciones, entendidas como cada 
una de las descripciones de aquello que se 
espera que un estudiante esté en capacidad 
de hacer cuando ha desarrollado una 
competencia. Las afirmaciones, a su vez, 
se componen de evidencias; estas últimas 

A.  Competencia evaluada
     en el módulo

son enunciados que representan acciones 
o ejecuciones observables, mediante las 
cuales es posible verificar si el evaluado 
ha desarrollado lo relacionado con la 
afirmación a la que pertenece.

Para consultar la metodología usada 
en la construcción de los módulos y 
pruebas de los exámenes Saber, le 
invitamos a dar clic aquí.

Este módulo evalúa la competencia para 
gestionar organizaciones que surge de la 
confluencia de tres afirmaciones:

1. El contenido de las teorías administrativa 
y organizacional, que evalúa el 
conocimiento disciplinar adquirido por el 
estudiante.

2. La organización, que evalúa la 
comprensión lograda por el estudiante en 
cuanto a las tipologías organizacionales, 
el análisis organizacional y el desarrollo 
organizacional.

3. El proceso administrativo, que evalúa 
las habilidades de gestión alcanzadas por 
el estudiante en torno a la planeación, 
organización, dirección y control. 

Estas afirmaciones apuntan, por una 
parte, al conocimiento teórico sobre las 
organizaciones y, por otra, a la capacidad 
para situar ese conocimiento en un 
contexto relevante para el análisis y la 
toma de decisiones.

A continuación se explican en mayor 
detalle cada una de las afirmaciones en 
las que se desagrega la competencia 
evaluada.

http://www.icfes.gov.co/documents/20143/516332/Guia+introductoria+al+diseño+centrado+en+evidencias+2018.pdf
http://www.icfes.gov.co/documents/20143/516332/Guia+introductoria+al+diseño+centrado+en+evidencias+2018.pdf


8 Módulo de gestión
de organizaciones

1. Conocer el contenido propio
    de las teorías administrativa 
    y organizacional

Se evalúa si el estudiante conoce y 
comprende los fundamentos que 
conforman las teorías organizacional 
y administrativa, así como el aporte 
que realizan otros campos disciplinares 
al estudio de las organizaciones. 
Adicionalmente, se evalúa si el estudiante 
puede interpretar dichas teorías para 
entender las realidades y fenómenos 
organizacionales, y si desde ellas puede 
proponer alternativas para optimizar la 
gestión de las organizaciones.

2. Comprender los elementos que
    caracterizan a las organizaciones 
    como objeto de estudio de la
    administración

Se evalúa la comprensión de los elementos 
que componen la organización y algunas 

3. Aplicar los elementos del
    proceso administrativo en el
    marco de la gestión
    organizacional

Se evalúa el conocimiento y aplicación de 
los elementos del proceso administrativo, 
la manera como estos se relacionan y 

de las tipologías básicas que de esto se 
derivan; la capacidad para establecer los 
factores propios del análisis y del diseño 
organizacional, sus interacciones y cómo 
estas condicionan las configuraciones 
que la organización puede adoptar, 
y la capacidad para reconocer las 
condiciones en las cuales se desarrollan 
las organizaciones (cómo los factores 
externos e internos inciden en el cambio 
organizacional, así como las barreras o 
resistencias que impiden que dicho cambio 
se lleve a cabo).

la incidencia que tienen en situaciones 
específicas propias de la gestión de las 
organizaciones: 

• La planeación (el establecimiento 
de objetivos y diseño de un plan para 
alcanzarlos).

• Organización (la coordinación de las 
acciones de las personas y de los demás 
recursos requeridos para el logro de esos 
objetivos).

• Dirección (la orientación de las acciones 
de los miembros de la organización hacia 
metas comunes, mediante el ejercicio 
del liderazgo y la autoridad) y control (la 
verificación, seguimiento y ajuste para 
garantizar que las acciones respondan a 
los objetivos).

Las afirmaciones y evidencias en las que 
se desagrega la competencia evaluada en 
este módulo, se presentan en la tabla 1.
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1. Conocer el contenido propio de las teorías 
administrativa y organizacional.

2. Comprender los elementos que caracterizan 
a las organizaciones como objeto de estudio 
de la administración.

Conoce los fundamentos que conforman la teoría organizacional y 
administrativa.

Interpreta las teorías que permiten entender la realidad de la organización 
y/o que facilitan su gestión.

Reconoce las tipologías y componentes de las organizaciones.

Establece elementos propios del análisis y el diseño organizacional.

Reconoce condiciones asociadas a los procesos de desarrollo 
organizacional.

1.1

1.2

2.1

2.2

2.3

Tabla 1. Afirmaciones y evidencias del módulo

Afirmación Evidencia

Continúa en la siguiente página
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3. Aplicar los elementos del proceso 
administrativo en el marco de la gestión 
organizacional.

Aplica la planeación como un elemento básico de la gestión de 
organizaciones.

Aplica los elementos de organización como proceso en el desempeño 
organizacional.

Aplica los elementos de dirección como proceso en el desempeño 
organizacional. 

Aplica los elementos de control como proceso en el desempeño 
organizacional.

3.1

3.2

3.3

3.4

Afirmación Evidencia

Los módulos específicos, como gestión 
de organizaciones, están dirigidos 
únicamente a estudiantes que hayan 
aprobado por lo menos el 75 % de 
los créditos académicos del programa 
profesional universitario que cursan, que 
presenten el examen por primera vez y 
que sean inscritos directamente por su 
IES en estos módulos. Cada IES tiene 
la posibilidad de seleccionar una de las 

B.  ¿A quién se dirige el 
    módulo?

En este sentido, es importante aclarar 
que las IES pueden decidir que sus 
estudiantes no tomen ninguno de 
los módulos específicos que oferta el 
Icfes y de esta manera, solo deberán 
presentar los módulos genéricos de 
la primera sesión.

combinatorias de módulos específicos 
ofertadas por el Icfes, según lo considere 
pertinente para cada uno de sus 
programas.

   Combinatorias: Agrupaciones de 
módulos genéricos o específicos.

El módulo se compone de 50 preguntas 
de selección múltiple con única respuesta, 
y se realiza en la segunda sesión. En esta 
sesión, aquellos evaluados que tomen 
combinatorias de un módulo específico 
contarán con un tiempo máximo de 1 hora 
y 30 minutos para responder las preguntas. 
Aquellos que tomen combinatorias con dos 
y tres módulos específicos contarán con un 
tiempo máximo de 4 horas y 30 minutos.
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Para conocer las combinatorias de 
módulos específicos ofertadas a 
cada grupo de referencia (NBC) por 
nivel de formación, le invitamos a 
dar clic aquí.

El Icfes ha dispuesto, conforme 
a la resolución 395 del 12 de 
junio del 2018, que los grupos de 
referencia (clasificación de programas 
académicos con características de 
formación similares) están definidos 
por la combinación del Núcleo Básico 
del Conocimiento (NBC) y el nivel 
de formación establecido para cada 

¡Tenga en cuenta!
El Módulo de gestión de organizaciones 
se oferta a los programas asociados 
al grupo de referencia (NBC) de 
Administración.

programa académico de acuerdo con 
la clasificación SNIES.

Esta clasificación permite a los 
evaluados comparar sus resultados 
en cada módulo, genérico o específico, 
con los obtenidos por evaluados de 
otros programas del mismo grupo 
de referencia. Así mismo, es útil para 
delimitar la oferta de combinatorias 
de módulos que brinda el Icfes a los 
diferentes programas. 

http://www.icfes.gov.co/documents/20143/1524357/Oferta+de+combinatorias+de+modulos+para+Saber+Pro-2019.pdf/e8e53782-32f7-a00b-61bb-82d222995112
http://www.icfes.gov.co/documents/20143/1524357/Oferta+de+combinatorias+de+modulos+para+Saber+Pro-2019.pdf/e8e53782-32f7-a00b-61bb-82d222995112
http://www.icfes.gov.co/documents/20143/194253/Resolucion+000395+de+junio+12+de+2018.pdf
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La información relativa al Examen 
de Estado de Calidad de la 
Educación Superior, Saber Pro, 
que no se encuentre en esta guía 
de orientación (como aquella 
referida al proceso de registro, 
al calendario o a los resultados), 
se debe consultar en los vínculos 
correspondientes en el sitio web y 

redes sociales.

Información importante

www.icfes.gov.co

http://www.facebook.com/icfescol
http://twitter.com/ICFEScol?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
http://www.youtube.com/user/icfescol?feature=mhee
http://www.instagram.com/icfescol/

